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Descripción

Consiste en la identificación de arácnido (basada en la observación de su morfología general) para
determinar si el ejemplar corresponde o no a una araña de rincón (loxosceles).

No se identifican otras especies de arañas.

Código de prestación del ISP: 8500001.

El trámite está disponible durante todo el año.
Debido a la alerta sanitaria provocada por el Coronavirus, el ISP habilitó el correo electrónico
ispprestaciones@ispch.cl para recibir solicitudes de trámites que se hacen presencialmente. Revise las
prestaciones que se mantendrán vigentes durante esta contingencia.

¿A quién está dirigido?

Personas naturales y jurídicas.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

RUT o fotocopia legalizada de la persona natural o jurídica.
Recipiente(s) con ejemplar(es) de araña(s) a identificar.
Formulario de ingreso de muestra.

¿Cuál es el costo del trámite?

Revise el valor de la prestación.

http://www.ispch.cl/prestacion/8500001
http://www.ispch.cl/sites/default/files/Listado%20prestaciones%20vigentes%20Resol352%20y%20modificaci%C3%B3n.pdf
http://www.ispch.cl/sites/default/files/rg_020_700_00_v02_for_recepc_muestras_alim_amb.xlsx
http://www.ispch.cl/prestaciones?field_codigo_value=8500001&title=


¿Cómo y dónde hago el trámite?

En oficina:

1. Reúna los antecedentes requeridos.
2. Diríjase a la sección gestión de muestras del Subdepartamento de Gestión de Clientes y Usuarios

del ISP, ubicada en avenida Marathon Nº 1000, Ñuñoa, Región Metropolitana. Revise el horario de
atención.

3. Explique el motivo de su visita: solicitar la identificación de arácnido.
4. Entregue los antecedentes requeridos.
5. Pague el valor de la prestación.
6. Como resultado del trámite, habrá solicitado la identificación del arácnido. Tendrá respuesta a su

requerimiento en el plazo de un día hábil. El informe podrá ser retirado en la oficina de partes o en la
sección gestión de muestras si lo requiere, o enviado a la dirección que el cliente indique al
momento de realizar la solicitud de la prestación.

Importante: para consultas, puede comunicarse con la OIRS a los teléfonos +56 2 2575 5600 o +56 2
2575 5601.

https://goo.gl/maps/gBiei1pg3Yq
http://www.ispch.cl/oirs/
http://www.ispch.cl/oirs/

